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Extracto de la sesión del 5 de Junio de 1880. 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE BARZANALLANA. 

Abierta á las tres menos cuarto, se did 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. . , 

El Sr. JOVELLAR, que usa de la pala
bra para alusiones, declara que el acto de 
la reunión de las minorías no es censura
ble bajo n ingún concepto, pues era públ i 
co, lo conocían todos, y lo prueba el que 
del mismo se han ocupado los periódicos; 
por consiguiente, no existe allí una con
juración ni un acto antiparlamentario n i 
anticonstitucional. 

Censura el que se hayan ocupado del 
discurso del Sr. Sagasta donde éste no 
podia contestar. 

Se ocupa de la actitud de la mayoría en 
el salón de conferencias delCongreso cuan
do tuvo lugar la ú l t ima crisis y el Sr. Po
sada Herrera se había encargado de for
mar ministerio. 

Considera que los. ministerios de larga 
duración y las fuertes mayorías suelen 
traer fatales consecuencias, pero dice que 
no quiere citar hechos concretos. 

Pasa á explicar los motivos que ha teni
do para separarse de la mayoría y dejar de 
prestar su apoyo al Gobierno, á cuyas ór
denes ha servido. Dice que uno de ellos es 
que mira al porvenir y no tiene la confian
za que el Gobierno. 

Considera que la política y la adminis
tración del País dejan mucho que desear, 
y la mayoría no representa perfectamente 
esa opinión del País, pues las elecciones 
se hacen por la influencia del Gobierno en 
los distritos electorales, {Rumores.) 

Raspecto de la Administración, dice que 
los destinos no se dan al méri to , sino á la 
recomendación. 

Cree que el nuevo partido ha de poner 
remedio á estos males, aplicando la Cons
titución de 1876 con un criterio liberal. 

Termina su discurso declarando que su 
nueva actitud está basada exclusivamente 
en un ínteres patriótico. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION cree que el general Joveilar se se
para del partido conservador-liberal por 
fascinación, porque, su atención muy 
ocupada en los asuntos que le están con
fiados, no ha llegado á su noticia que el 
Gobierno ha hecho mucho más de lo que 
desea S. S. respecto de las cuestiones ad
ministrativas, motivo por el que S. S. de
termina su separación. 

Dice que el Gobierno sabe que donde 
esté el general Joveilar no hay conjura
ción, pero señala el error en que ha caído 
inculpando al señor ministro de no haber 
interpretado bien el discurso del Sr. Sa
gasta, El señor ministro pide una inte
rrupción al general Joveilar, para saber de
finitivamente si el discurso es la expresión 
de la opinión pública de un solo hombre, 
ó bien el programa de todo un partido. 

E l Sr. MARTINEZ CAMPOS: E m 
piezo por felicitar al Rey y á la Patria por 
los telegramas tan favorables recibidos de 
Cuba, en donde casi puede darse por ter
minada la insurrección, según los datos y 
antecedentes que se tienen. Envío mis 
plácemes más calorosos al general Blanco 
y á los jefes, oficiales y soldados que han 
estado peleando por la integridad de la 
Patria; envío igualmente la expresión de 
mi antigua gratitud á los voluntarios, que 
habrán compartido las dificultades y peli
gros de la guerra con el ejército, y envío, 
si de algo sirve para aquel pueblo, la ex
presión de m i agradecimiento, que, inspi
rándose en los sentimientos de nacionali
dad, ha estado su casi totalidad al lado del 
Gobierno que representa á España . 

El estado de mi salud no me permit i rá 
decir todo lo que tal vez debiera, y en ello 
ganará el Senado, porque después de los 
elocuentes discursos pronunciados y de 
ios que han de pronunciarse, mis palabras 
nan de ser pálidas y no han de elevarse á 
la región de las teorías. 

Empiezo manifestando que puede haber 
una alusión, siquiera sea remot í s ima , en 
^ proposición á mi persona, pues nada 
mas remoto en m i sentir que S. M . se d ig
nase llamarme otra vez á los consejos de 
|a ^oroiia. Y pregunto yo á mis amigos 
ios generales Rubalcaba y marqués de M i -
tavailes: si S. M . me confiriese esa honra 
\sm que esto sea hacer una solicitud), 
^creen que yo sería un inconveniente para 
V1 lanzamiento de las instituciones y para 
A P^speridad del País? (E l señor marqués 
^ avalles: No.) 

Agradezco á S. S. su contestación. Aho-
r Pegunto á los firmantes de la proposi-

V 1̂? y al señor general Rubalcaba si per-
ln n 1 las iIlstituciones si fuese llamado á 
4;? Consejos de S. M. el señor m a r q u é s de 
^iravalles, el dignís imo presidente de esta 
d i n *ra' el del Coilgreso de los señores 

Putados, cualquiera de los actuales m i -
dnr ^ 6A cual(luiera de los señores señar 
rs™* ^P^ados importantes y caracte-

n * la mayoría . Guando he pasado 

del Sr. Rubalcaba, n i en concepto del se- | 
ñor conde de Pinohermoso, que creo es
tará siempre al lado de todo gobierno que 
nombre S. M . , y creo_ poderlo asegurar 
también respecto al señor Santa Cruz. De 
modo que deben convencerse los firman
tes de la proposición de que se han equi
vocado, y que no han querido decir lo que 
en ella se dice. Pues qué, si falleciese el 
actual presidente del Consejo, ¿habría 
faltado la base de todo? Digo esto porque 
ayer casi sostenía esa teoría el señor m i 
nistro de la Gobernación, viniendo á dei
ficar, como hacía el Senado romano, el je
fe de este Ministerio. 

Comprendo que se pida un voto de con
fianza amplís imo para el Gobierno, que 
bien sé que tiene iá de las actuales mayo
rías, y nosotros estamos aquí para comba
tir ese voto. La cuestión está en si el Go
bierno debe aceptar el voto; pero yo le rue
go que en todo caso reforme su redacción 
para que no sea un voto de exclusión. No 
quiero decir más sobre el particular, por
que un mil i tar , tratando de estas materias 
políticas, producirá la sonrisa d e [ s e ñ o r 
ministro de la Gobernación. { E l señor mi
nistro de la Ooiernacion: Yo no me sonrio; 
S. S. es el que se sonreía.) No me he son
reído yo, porque he venido dispuesto á 
comprimir mis nervios y á ser una estatua 
durante esta discusión. 

Voy ahora á las alusiones. Ha contesta
do tan completamente sobre algunos pun
tos el Sr. Joveilar, que en realidad nada 
tengo que añadir , pero aunque sin nom
brarme, se me ha aludido muchas veces. 
Dijo el señor ministro de la Gobernación 
que la reunión del día 20 se había cele
brado á oscuras. Ha sido bastante pública, 
se ha anunciado con dos ó tres dias de an
ticipación, y hasta se ha publicado un ex
tracto de lo que pasó en ella. 

Dijo también S. S, que la reunión era 
antiparlamentaria y anticonstitucional. 
Yo creo que no, pero sí ha sido lo ú l t imo , 
no sé cómo el señor ministro de la Guerra 
no ha aconsejado un castigo para el capí-
tan general de ejército que ha asistido 
á aquella reunión faltando á la Constitu
ción. Sí no lo ha hecho, implica una gran 
debilidad en el señor ministro de la Gue
rra dejar sin castigo la falta cometida por 
el que está revestido de la primera digni 
dad de la milicia, cuando por esta misma 
razón debía ser más ejemplar el castigo. 
Sin duda que esa palabra anticonstitucio
nal no es otra que un modo de decir. No 
sé que tenga nada aquella reunión de unos 
cuantos senadores y diputados de antipar
lamentaria n i anticonstitucional. Siendo 
yo presidente del Gobierno me aconseja
ron que reuniese la mayoría, y ésta se re
unió sin que se reuniese la minor ía . 

¿Hemos venido acaso á ejecutar u n acto 
contrario á a lgún ínteres grande ó peque
ño? ¿Es que nos hemos reunido para esca
lar el Poder, como dijo en términos acer
bos el otro día el señor ministro de Esta
do? ¿Para qué necesito yo el Poder? Allí 
nos hemos reunido, obrando patr iót ica
mente á nuestro juicio, y creyendo yo que 
prestaba un servicio grande á mi Rey y á 
m i Patria, contribuyendo á la un ión de 
todos los elementos liberales, y en esta 
creencia me ha debido acompañar el se
ñor presidente del Consejo, que ha expre
sado algunas veces en la otra Cámara una 
opinión idéntica, Cuando, dirigiéndose á 
algunos, les decia que por qué no se iban 
á los bancos de la izquierda. Pues bien, 
eso es lo que hemos hecho, y sin afirmar 
que seamos muchos dentro del Senado y 
del Congreso, fuera no sé yo cuántos se
rán, esto lo ha rá ver el tiempo. Si nos 
equivocamos, el Gobierno y la mayoría 
seguirán tranquilos en sus bancos, y si 
no, se nos dará la razón. 

Creo haber dicho lo bastante. De aquel 
acto resultó un acuerdo contenido en cin
co ó seis renglones, en los que no se ha
blaba de directorio, sino comisión direc
t iva. Esa palabra directorio sirvió al señor 
ministro de la Gobernación para hacer un 
párrafo elocuente, después del cual se po
dia haber dicho: 

¡Lástima grande 
Que no sea verdad tanta belleza! 

Ademas del nombramiento de esa comi
sión se pronunció un discurso, que el Go
bierno califica de grave. Yo estoy confar
me con las ideas capitales de ese discurso, 
y no encuentro en él esa gravedad. 

Dijo después el señor ministro de la Go
bernación, y lo decia con aparente indig
nación, que cómo no se levantaron algu
nos de los asistentes á protestar de ciertas 
alusiones á las elecciones ú l t imas . Yo no 
me levanté á protestar porque estoy con
forme con lo dicho sobre este punto, y lo 
estoy desde hace mucho tiempo. 

Aunque se diga que es poco airoso para 
mí , manifestaré que, como lo sabe todo el 
mundo, no tuve n i quise tener parte en 
aquellas elecciones. Yo vine á la política 
con grandes ilusiones, y creí que se po
dían hacer unas elecciones libres; y lo 
creía porque llegaba entóneos de Cuba, 
donde no podrá decirse que he ejercido la 
menor coacción. Es verdad que la autori
dad estaba allí ejercida por personas que 
no tenían preferencia por determinados 
candidatos. Allí se han hecho elecciones 
libres de senadores, y luégo las de dipu
tados á Cortes, que dejé yo preparadas y 

e n ' n o ^ - 1 * 1 1 1 poca intervención he tenido 
ineS?* ,Í?a' poí ese P^sto, creo segura- , 
á n n - Podrían ocuparlo las personas ! casi acordados los candidatos por comités 
laí-161^8 reflero, y que no perderían , que representaban los elementos del país , 
«a instituciones en nada, n i en concepto 1 {Rumores.) No sé si he dicho algo que me-

1 señor marqués d« MirayaUes, n i en el \ rezca esa in terrupción. 

Vine, pues, aquí creyendo que se podía 
hacer lo mismo; pero me convencí de que 
no. Yo no tenía ínteres más que por dos 
diputados, que no conocía, pero que me 
habían sido muy recomendados. Me inte
resé con los gobernadores para que salie
sen, (Risas.) Yo digo la verdad. Pues esos 
dos candidatos no salieron diputados. 
{Risas.) 

Vino la cuestión del voto por acumula
ción, y creímos que este resorte de la nue
va ley estaba establecido en provecho de 
las minorías; pero hubo quien sin perte
necer á ellas sacó 30.000 votos, y por esas 
y otras causas se separó á algunos gober
nadores. No quiero por consiguiente car
gar con la paternidad de aquellas eleccio
nes; sólo sé que cuando se hicieron todos 
eran adictos en la otra Cámara , y sí no lo 
han sido después, sus razones habrán te
nido. Después de la crisis se pidió para el 
nuevo Gobierno un voto que se creyó de 
desconfianza para el Gobierno anterior, y 
sin embargo, se dió ese voto. No soy yo por 
lo tanto quien ha abandonado á la mayo
ría del Congreso: ella fué quien me aban
donó. 

Se me han dirigido grandes ataques por 
individuos de este Gobierno y por otros 
que pertenecieron al que yo presidí, y no 
se ha levantado nadie que, siendo del ac
tual y de la antigua mayoría, me haya de
fendido. 

Se me ha censurado de haber dejado el 
presupuesto de Cuba con un déficit de 20 
millones, y habiéndome dirigido á mi ami
go particular el señor capitán general de 
aquella isla, me ha dicho que en fin de 
Julio se cerrará con un déficit de 11 l i 2 
millones, y esto por efecto de la guerra. 
{ E l señor presidente del Consejo de ministros: 
Es que se han mandado 19 millones que 
hacían falta.) Eso es independíente del dé
ficit. 

Ese cargo es tan injustificado como el 
que se me hacía de que yo debía de pagar 
10 millones de alcances de licenciados 
porque no estaban dentro del decreto, sin 
tenerse en cuenta el art. 3.° del mismo, n i 
la aprobación que éste había recibido del 
Gobierno, y no con mayor fundamento 
que se decia que yo iba á perder á Cuba 
con la rebaja de la contribución territorial 
al 10 por 1U0, y luégo se ha bajado al 5, 
En esto, como en otras muchas cosas, se 
ha ido acercando este Gabinete á mis 
ideas'. De todos modos, yo extraño que no 
se haya contestado en la Cámara de dipu
tados, donde había quien con números y 
datos bastantes podia esclarecer cumplida
mente esas cuestiones. 

Todo esto me iba alejando cada vez más 
del Gobierno y de la mayoría, y no hace 
mucho tiempo que contraje aquí el com
promiso de unir los elementos liberales, 
así del constitucionalismo como del centro 
de la mayoría . Oreo que en ello he presta
do un servicio, y la unión no se ha hecho 
de repente; habrá aparecido de repente, 
pero ya estaba hecha hace tiempo. 

Se nos acusa de que no venimos aquí á 
presentar los decretos y las leyes que he
mos de hacer; siempre habrá tiempo para 
eso, y en esto seguimos la regla de con
ducta que hemos visto en el primer Minis
terio de la Restauración. ¿Se había discu
tido ántes de la Restauración más que un 
principio? Figuraos que no tenemos hecho 
lo que creéis; pues sí tan joven es el par
tido, queremos que sea modesto, y que 
vaya haciendo las cosas poco á poco. Es 
tamos animados del deseo de unirnos lo 
más estrechamente posible; unos y otros 
cederemos; pues por medio de transaccio
nes se forman los partidos, y así se ha 
formado el conservador-liberal, que tardó 
mucho en tener ese nombre. 

Se dice también que este partido nuevo 
realiza actos que parecen una imposición. 
No se puede impedir que las imaginacio
nes fantásticas supongan lo que tengan 
por conveniente; pero yo creía que allí es
tábamos algunas personas cuya presencia 
era garant ía para que en n i n g ú n sitio se 
pensara que se trataba de imposiciones, 
sino de realizar un fin que creemos ha de 
redundar en bien del País y de sus ins t i 
tuciones. 

Se dijo ayer que si S. M . nos llamara al 
Poder, al venir al Senado, éste nos dar ía 
un voto de censura. Yo tengo formada la 
idea de que el Senado, en su parte v i t a l i 
cia, es esencialmente gubernamental y 
que votará con los gobiernes que S. M . 
nombre en uso libérrimo de su prerogat í -
va; y si no lo cree así el Gobierno, es por
que ha formado este Cuerpo de modo que 
sea imposible al Rey hacer que turnen ios 
partidos. Creo, pues, que interpreto me
jor el sentimiento de la mayoría de este 
Cuerpo que lo intentaba hacer el señor 
ministro de la Gobernación, quien en m í 
sentir le hacía un agravio. No es tan gran
de la diferencia entre los partidos que tie
nen una Consti tución, un Rey y otros 
principios comunes que obligue á una Cá
mara moderadora á votar contra los mí-
nisteriosque pueda nombrar el Monarca;á 
nosotros no se nos calificaría con justicia 
de revolucionarios, y la oposición demo
crática nos l lamará conservadores, como 
nos llama todos los días, pues esto depen
de del punto de vista en que uno está co
locado. 

Dijo luégo el Sr. Romero Robledo, ha
blando de la convocación de los señores 
senadores para esta discusión, que sí el 
Gobierno los había llamado, lo mismo ha
bían hecho las oposiciones. Por m i parte 
he de decir que, como nunca creí que h u 

biéramos de alcanzar mayoría en este de
bate, no tenía para qué incomodar á los 
ausentes que estaban conformes con m i 
actitud. De consiguiente, la oposición no 
ha hecho eso. Tanto, que ni áun á mi ami
go el capitán general de Cata luña he ro
gado que venga, porque he creído que es
taba mejor allí , donde hay alguna dificul
tad, creada por el gobsrnador c iv i l . Ese 
capitán general no asistió á la reunión del 
día 23, pero me escribió para que le repre
sentara, y así se lo dijo al Gobierno, á 
quien no ha presentado la dimisión, pero 
desea que se le separe del cargo que des
empeña. El Gobierno, por su parte, ha he
cho venir al general en jefe del ejército 
del Norte y á dos capitanes generales. Es
tá en su perfecto derecho, no le censuro; 
pero conste la diferencia que hay entre el 
procedimiento del Gobierno y el de las 
oposiciones. 

Voy á otra alusión hecha por el Sr. Ro
mero Robledo, y áun cuando ya contestó 
á ella mí digno amigo el señor duque de 
Tetuan, debo recogerla. No sé á qué vino 
el recordar ai se había dado ó no en m i 
tiempo la ley del ferrocarril del Noroeste: 
yo creo que se votó en tiempo de SS. SS. 
Yo entré con dificultad en esa cuestión. 
La consideré con cierta repugnancia por 
lo que decia la opinión pública, á la que 
yo respeto mucho, y si no hubiera sido 
por optemperar á ciertas indicaciones, 
quizá no hubiese admitido el proyecto de 
ley. 

Para mí la ley de 1877 era un contra
sentido, porque sí la compañía no había 
cumplido sus deberes debía haberse de
clarado la caducidad, tasarse las obras, 
sacarse á pública subasta y hacer, en fin, 
lo que previene la ley general de ferroca
rriles, y con la ley del 77 la cuestión que
dó sin resolver y dejando en pie muchas 
dificultades. ¿Pero qué hice para evitar 
que llegara á ser ley? Dije que se discu
tiera ampliamente y se admitieran las en
miendas posibles, y se aprovechó la sus
pensión de las sesiones para ver sí la opi
nión se rehacía. 

Mientras tanto, el Consejo de ministros 
acordó que se impulsaran las obras, y 
puesto que el año anterior no se habían 
gastado más que cuatro millones de pese
tas de los cinco ó seis señalados por la ley, 
que se gastara en los úl t imos meses de 
dicho año y primeros de éste el resto del 
crédito que quedaba para las obras. La ley 
del 79 dispone que se saque á concurso la 
concesión; yo no me hubiera opuesto á la 
ley n i hubiera provocado una crisis, por
que no quería caer del Ministerio en esa 
cuestión, sino afrontar la cuestión de Cu
ba, Dejé que las cosas siguieran adelante. 
¿Hubiera aquel Gobierno otorgado la con
cesión á M . Donon? No. ¿Se le hubiera 
dado á otro? Sí no hubiera habido propo
siciones evidentemente ventajosas, no h u 
biera adjudicado la concesión y hubieran 
seguido las obras por adminis tración, 
hasta que, resuelta la cuestión de Cuba, 
hubiese entrado aquel Gobierno en terre
no firme. Esto es lo que tengo que decir 
acerca del ferrocarril del Noroeste. 

Voy á hablar de la crisis lo ménos posi
ble: ¡se ha hablado ya tanto! En la crisis 
pasa lo que en las batallas. Se reúnen dos 
que han estado en una batalla y cada uno 
la cuenta de distinto modo, y cuanto más 
tiempo pasa, mayor es la diferencia de los 
relatos. 

Niego que saliera voluntariamente del 
Poder, pues aunque deseaba salir, no lo 
deseaba en el tiempo y forma en que su 
cedió, porque hubiese querido continuar 
hasta presentar á las Cortes la reforma de 
Cuba, Estoy conforme con la resolución 
templada que se ha dado á la esclavitud, 
y áun creo que en algunos detalles ha sa 
lído mejorado m i proyecto, si bien en 
otros no. Pero por esa ley se impone un 
gravamen de seis millones de pesos á los 
propietarios, y yo iba á buscar la indem
nización de ese aumento de contribución, 
porque sí ya me pareció excesiva la que 
tenían, debía buscar medios para compen
sar ese mayor gasto. Nosotros no forma
mos más que un anteproyecto, en el que 
se hubiera incluido un art ículo para que 
Cuba no se hiciera ilusiones; y en ese ar
tículo (que por lo visto tuvo la desgracia 
de perderse) se decía que si el presupuesto 
quedaba indotado se suspenderían las re
formas. Sí hubiese tardado, pues, en caer 
algunos dias, hubiera salido del Ministe
rio con el mayor placer. 

Voy á concluir, ocupándome de un asun
to que me es enojoso, y que me dispensa
rá mi amigo y compañero el señor mar
qués de Miravalles que trate. 

No hay nada que me cause más pena 
que el que se hable de partidos militares. 
Sin duda S. S,, ocupado en su mando del 
ejército del Norte, no ha visto lo que ha 
dicho aquí la prensa ministerial; la pren
sa ministerial, que ahora habla de que yo 
abandono la mayoría y me califica de de
sertor y de frásfuga, esa misma prensa que 
me elevaba ántes á la categoría de semi
diós, dejando á mis compañeros, contra 
mi voluntad, sin las glorias que legí t ima
mente les correspondían. Pero desde que 
salí del Ministerio ha cambiado de opinión 
y dice tales cosas, que alguna vez he l le
gado á ignorar si existo. 

Podia haber introducido la desconfianza 
y la división con sus imprudentes frases 
de adulación hacia mí , sí no hubieran con
tado con un patriotismo tan acendrado los 
Sres, Quesada, Joveilar y los demás com
pañero» míos. Entónces yo lo había hecho 

todo: era un Napoleón, un César: ahora 
quieren introducir la división haciendo lo 
contrario. 

Pues bien, S. S. no está enterado, ¿No 
sabe que un periódico ha llamado vicalva-
rada sin tiros á este movimiento? ¿Qué ne
cesidad tenía S. S. de hablar de partidos 
múitexQs'i {E l señor marqués de Miravalles 
pide la palabra.) Comprendo que S. S. no 
ha previsto el alcance de sus palabras, pe
ro conste lo que he dicho en otra ocasión, 
y es que no voy á formar partido mil i tar , 
que no quiero jefatura de ninguna clase, 
y que no reconozco otro jefe que el Rey. 
Conste también que no trato de organizar 
la uníon-liberal con sus generales, y que 
mí paso por el Gobierno prueba que no he 
echado mano del elemento mil i tar para 
ocupar puestos civiles, como sucede en 
otros países. Eso de decir que se trata de 
formar un partido mil i tar es bueno para 
que baga eco en ciertos lugares y parezca 
como una imposición. Y sé que esto se ha 
dicho, no sólo en los periódicos, sino por 
personas de bastante altura y que debian 
conocer los sentimientos que animan á los 
generales que hemos entrado en el nuevo 
partido. E l mismo derecho tenemos los 
militares que los civiles para formar parte 
de los partidos: borradlo de la Constitu
ción sí no. 

Diré también al Sr. Quesada que la teo
ría que expresó ayer es muy buena y debe 
practicarla S. S., como yo la pract iqué. E l 
ano 76 fui elegido diputado, y no tomé 
asiento en el Congreso según lo había 
anunciado á mis electores. Después pude 
ser senador por mí empleo, y no me apre
suré á enviar al Senado mí real despacho 
para ser inscrito entre los senadores, y só
lo á ruego de mis compañeros de Ministe
rio vine á tomar asiento en esta Cámara, 
no porque no me honrara mucho con ello, 
sino porque sabía que la política es un en
granaje que cuando coge un dedo arras
tra detras el cuerpo entero, y por esto yo 
me resistía á entrar en la vida política. 

El señor conde de PINO-HERMOSO, 
contests.ndo á una alusión del Sr. Martí
nez Cnmpos, dice que siempre que los go
biernos sean conservadores votará con 
ellos, porque él es consecuente. Sí el gene -
ral Campos no se hubiera separado de su 
partido,—añade,—con él hubiera votado. 
{Muy lien, muy bien.) 

El señor ministro de FOMENTO se aso
cia á las palabras que ha pronunciado el 
general Campos sobre la paz de Cuba, y 
entra en el fondo del discurso pronuncia
do por aquél. Los votos de confianza sig
nifican el afianzamiento de un Gobierno 
en un momento histórico determinado: no 
significan un compromiso para el porve
nir . Los ejemplos que ha dado este Senado 
prueban que la 'significación verdadera 
del voto de confianza es la que queda con
signada. 

Los nombres da los duques de Tetuan y 
de Valencia, y el del señor marqués de 
Miraflores, justifican esa significación. La 
parte hereditaria del Senado ¿tiene la obl i 
gación de apoyar á los gobiernos sólo por
que lo son? No, 

Si, por ejemplo, mañana quisiese darse 
nueva solución á la cuestión religiosa en 
un sentido que no fuera conservador, esa 
parte hereditaria no se asociaría, probable
mente, al Gobierno. Por consiguiente, no 
quiere decir el voto que mañana otro Go
bierno será inconveniente, sino que entre 
este Gobierno y otro de diferente política, 
el actual es el más conveniente. 

En algunas cuestiones tiene razón el ge
neral Campos: no podemos entendernos; 
en la religiosa, por ejemplo. Creemos que 
no es conveniente desarrollar ni ampliar 
más el sentido del art. 11 de la Constitu
ción, ¿En qué forma va á aplicar este ar
tículo el partido en el cual está el general 
Campos? ¿En qué forma las disposiciones 
de 1831 sobre institutos religiosos? ¿Per
mitiría la manifestación pública de las sec
tas disidentes?| 

Habla el Sr. Lasala d é l a organización 
de los partidos y de la cuestión del Nor
oeste, ocupándose también en todos loa 
demás puntos del discurso del Sr, Mart í 
nez Campos. 

Se suspende esta discusión. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete menos cuarto. 

Congrego 
Extracto de la sesión del 5 de Junio de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANTOS GUZMAN. 
Abierta á la una, se dió lectura del acta 

de la anterior, que fué aprobada. 
Se dió cuenta del despacho ordinario. 
(Poca concurrencia en las tribunas y en 

los bancos; en el azul los ministros de Fo
mento y Hacienda. Poco después entra el 
de Gobernación.) 

ÓRDEN DEL DIA 

Continúa el debate sobre presupuestos 
{enmienda del Sr. Rico). 

El Sr. RUBIO usa de la palabra para 
alusiones, y hace algunas observaciones 
respecto al mal estado en que se encuen
tran las carreteras en la provincia dñ 
Cuenca. a 

El Sr. V A L L A R I N O , de la comisión 
contesta al Sr Rico, aduciendo aleuna4 
razones para demostrar que no sólo es 
pertinente la consignación eulos Dresu 
puestos de j a partida que se destina á sub" 
vendones de carreteras, sino que eg indis 
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pensable, y cita algunos casos en que es
tas subvenciones se han hecho efectivas. 

El Sr. HERRANDO usa de la palabra 
para alusiones. 

Se somete la enmienda á votación, y es 
desechada por 91 votos contra 42. 

El Sr. CANDAU consume el primer 
turno en contra de la sección primera del 
presupuesto de ingresos. 

preguntas que no oyó el señor ministro 
por no haber llegado aún al Congreso 
cuando las formuló. 

E l señor ministro de la GUERRA dice 
que el primer deber de todo mili tar es pre
sentarse á la autoridad mili tar constitui
da, requisito que ayer cumplió el señor 
marqués de Miravalles, yendo á visitar al 
orador después de ponerse á las órdenes 

(Ocupa la presidencia el señor conde de de S. M . 
Toreno ) 1 Declara que, en su concepto, los mi l i ta -

Censura la conducta de la dirección de ' res no pueden formar Parte d« P ^ ^ 0 ' 
Contribuciones, y fija su atención en el l i - políticos y no son mas que miembros del 
bro estadístico publicado por la misma y ejercito. 
en las circulares y disposiciones de la di 
reccion que le han seguido. 

Dice que este libro es el Koran de las 
administraciones económicas, y cree que 
en lo sucesivo n ingún administrador eco
nómico se atreverá á hacer concesión a l 
guna en favor de n ingún pueblo/para no 
disgustar al Sr. Hoppe. 

E l Sr. HOPPE: S. S. no tiene derecho á 
hacer lo que está haciendo. Aquí no está 
el director de Contribuciones, sino simple
mente un diputado como los demás. 

Si la presidencia es tan complaciente 
con S. S. que le permite seguir por ese 
camino, yo estoy aquí para llamarle la 
atención sobre la pregunta de S. S. 

E l señor PRESIDENTE: Advierto al se
ñor Hoppe que no está dentro del regla
mento. 

E l Sr. HOPPE: No lo estaré, pero sí 
obligado á interrumpir en este momento 
al orador. 

E l señor PRESIDENTE: Después podrá 
contestar S. S. 

E l Sr. CA.NDAÜ: Me ha sorprendido la 
interrupción del Sr. Hoppe. Sucede aquí 
que cuando hay a lgún diputado que á la 
vez es director de algún centro, si se ha
bla de ese centro se levanta á contestar el 
diputado aludido, como director, y si se 
habla de tal diputado como director, se le
vanta á protestar diciendo que aquí no 
hay más que diputados. 

Sigue ocupándose del libro, y le tacha 
de inexacto por ser falsas, en su concepto, 
las bases en que está fundado. 

(En los bancos de la oposición no hay 
más diputados que el orador y los señores 
González de la Vega y Rubio. En la dere
cha 13 diputados. En el azul los ministros 
de Hacienda y de Ultramar.) 

E l Sr. HOPPE, de la comisión, contesta 
al Sr. Candau. 

Se suspende este debate, quedando el 
orador en el uso de la palabra para el 
lunes. 

Dase cuenta del despacho ordinario, y 
se suspende la sesión, que continuará á Ins 
nueve de la noche,. 

Eran las seis, 
• * 

A las nueve de la noche continúa la se
sión, bajo la presidencia del señor conde 
de Toreno. 

(Mucha concurrencia en las tribunas y 
poca en los bancos. En el azul los minis
tros de Gracia y Justicia, Hacienda y U l 
tramar.) 

Jura el cargo de diputado, é ingresa en 
la sección sét ima, el Sr. Martínez Corba-
lan. 

El Sr. Z A B A L A apoya una proposición 
de ley para que se conceda á la v i l l a de 
Bilbao un recurso de algunas pesetas para 
abastecimiento de aguas. 

E l ministro de H A C I E N D A no se opo
ne á que se tome en consideración, reser
vándose, sin embargo, estudiar el asunto 
y reformar ó no el juicio que tiene for
mado. 

Fué tomada en consideración. 
El Sr. OCHANDO recuerda algunas 

preguntas que tiene hechas al señor m i 
nistro de la Guerra y no han sido contes
tadas. 

A l mismo tiempo pregunta al señor m i 
nistro de ia Guerra si aprueba y considera 
perfectamente mili tar la conducta obser
vada por un señor senador que ejerce un 
alto cargo militar en las provincias del 
Norte, el cual declaró en la sesión de ayer 
que, así que llegó á Madrid, cumpliendo 
coa su deber, fué á visitar primero á S. M . 
y luego al señor presidente del Consejo de 
ministros. 

El señor PRESIDENTE invita al ora
dor á que guarde las consideraciones que 
se deben al otro Cuerpo colegislador, por
que no pueden discutirse en éste las pala
bras que en aquél se pronuncien. 

El Sr. OCHANDO: No las discuto; for
mulo sobre ellas una pregunta al Go
bierno. 

Añade que extraña que ese jefe mili tar 
haya suscrito una proposición que es una 
imposición á la regia prerogativa. 

Pregunta también si el Gobierno está 
dispuesto á hacer que se cumpla el artícu
lo de la ley de imprenta que prohibe los 
escritos que establecen antagonismos en 
el ejército, y otro de la ley constitutiva, 
según el cual no debe continuar vacante 
la dirección de Administración mil i tar . 

El señor ministro de la GUERRA co
mienza contestando á una de las pregun
tas hechas por el Sr. Ochando, diciendo 
que sí se exigen á los militares el bi
llete y el pasaporte en los ferrocarriles, 
porque á ello tienen derecho las compa
ñías , y el puesto que tienen señalado los 
agregados militares en las embajadas es 
consecuencia de una práctica antigua es
tablecida por convenio de todas las nacio
nes, y n i por lo uno ni por lo otro tiene 
motivo el Sr. Ochando para creer que re
caiga en desprestigio del ejército. 

Respecto al señor general Quesada, dice 
que lo único que tiene que contestar es 
que el Gobierno no es responsable de lo 
que los senadores hacen ó dicen en la otra 
Cámara en uso de su derecho. 

Contestando á otra pregunta de dias an
teriores, ofrece al Sr. Blanco Cela traer á 
la Cámara los documentos que tiene pedi
dos respecto á la promoción de algunos 
coroneles del ejército. 

El Sr. OCHANDO reproduce algunas 

Respecto al artículo citado de la ley de 
imprenta, compete hacerla cumplir ai fis
cal de imprenta, cuyo celo excita el orador 
cuando lo cree procedente, y entiende que 
los militares se deben al Rey y á la Patria, 
cualesquiera que sean las personas que 
sean gobierno. ^ . 

E l Sr. GUTIERREZ DE L A C A M A R A 
insiste en pedir los antecedentes que tiene 
reclamados relativos á ascensos militares. 

Los señores ministro de la Guerra y Gu
tiérrez de la Cámara rectifican respecto á 
las condiciones que la ley exige para los 
ascensos por méritos de guerra. 

E l Sr. V I V A R se lamenta de que el se
ñor ministro de la Guerra haya contestado 
á varias preguntas y no haya dado res
puesta á la suya de ayer, que era muy 
del caso. 

¿En qué concepto ha venido á Madrid el 
general en jefe del ejército del Norte? 
¿Como general? No puede llamarlo el Go
bierno. ¿Como senador? No ha tenido obli
gación de presentarse ai ministro de la 
Guerra. 

E l señor PRESIDENTE llama al orador 
diferentes veces á la alusión, y el Sr. V i 
var se sienta. 

El señor ministro de la GUERRA decla
ra que los militares no pueden renunciar 
al deber que les impone la Ordenanza, 
aunque á la vez sean senadores ó d ipu
tados. 

El Sr. M O R A L : Ha dicho el señor m i 
nistro de la Guerra que los militares no 
pueden pertenecer á n i n g ú n partido. Yo 
soy una realidad viviente contraria á la 
afirmación de S. S.; y por si esto pudiera 
parecer un atrevimiento mío, pregunto al 
señor ministro: ¿En qué concepto ha pe
dido el señor marqués de Fuentefiel los 
votos de sus electores para venir á esta 
Cámara? 

¿En qué concepto ha reclamado el Go
bierno los votos del señor marqués de M i 
ravalles y del general Rubalcaba en el 
Senado? 

El Sr. PRESIDENTE: No puede aludir 
S. S. á personas que no pertenecen á este 
Cuerpo. 

E l Sr. MORAL: No quiero prorogar esta 
discusión y no exijo del señor ministro 
contestación inmediata; puede hacerlo 
otro dia. 

Cont inúa la interpelación sobre el de
creto de 20 de Mayo. 

El Sr. C A R V A J A L prosigue su discur
so, y censura que el señor ministro de la 
Gobernación, y después el de Fomento, y 
luego el de Gracia y Justicia, para descar
garse de una responsabilidad que les aho
gaba, invocan un nombre que no tiene 
puesto en esta Cámara y no puede defen
derse, nombre que todos conocíamos y 
que no podíamos invocar; pero desde que 
ese Gobierno lo ha sacrificado en holo
causto á su necesidad, tengo ya el derecho 
de repetirlo. Es el marqués de Alcañices, 
á quien ese Gobierno ha debido considerar 
y defender, siquiera porque es el jefe su
perior de Palacio. 

Lo que aquí pasó ayer tiene cierta ana
logía con el cuento de la venta que refiere 
Cervantes en el Quijote, en que se vapu
learon mutuamente, y apagándose el can
d i l , no quedó nada sano; aquí se vapulea
ron anoche todos los ministros, pero no á 
oscuras; al contrario, hubo tanta luz que 
se vieron perfectamente todas las posicio
nes. Aquí resultó un muerto: pero ése no 
es el Gobierno, porque este Gobierno ha 
de morir con tal estruendo, con tal apara
to, que todo el mundo se ha de enterar, y 
yo, por m i parte, prometo asistir á los fu 
nerales. 

(El Sr. Isasa ocupa la presidencia.) 
E l muerto fué el decreto de cancelación 

de hipotecas, porque es imposible después 
de la discusión de ayer. Ese decreto, que 
han declarado que no lo votarán el señor 
Sagasta, vicepresidente del Consejo de ad
ministración del Noroeste, ni el señor mar
qués de Sardoal, ni muchos individuos de 
la mayoría, entre ellos los señores mar
qués de Retortillo, Maspons, Bosch y L a -
brus, aunque bien es verdad que esa ma
yoría y ese Gobierno saludan con sonrisas 
sus desprendimientos, no es posible, des
pués de lo que ayer pasó, porque los de
cretos pueden hacerse cumplir por ia fuer
za, aunque sean injustos; mas para esto es 
necesario que su procedencia sea perfecta
mente legal y perfectamente l impia. 

Entrando en el examen técnico del de
creto, comparando su letra y espíri tu con 
las prescripciones análogas de la ley hipo
tecaria, lo considera una trasgresion de la 
misma ley; y no se extiende en muchas 
consideraciones, porque sobre este debate 

I ha de volverse, y entónces se t ra ta rá con 
; más extensión. 

Hace gran número de consideraciones 
que tienden á demostrar que el decreto 
de 20 de Mayo es completamente inút i l é 
innecesario/excepto en las facultades que 
el mismo decreto concede á los registrado
res de la propiedad para resolver las cues
tiones de ferrocarriles. 

(El señor conde de Toreno vuelve á ocu
par la presidencia.) 

Siendo la hora acordada para levantar 
la sesión, se suspende el debate. 

Orden del dia para el lúnes: los asuntos 
pendientes, 

i Se levanta la sesión. 
Eran las doce. 
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Leemos en E l Liberal: 
«La Mesa del Senado llevó ayer á la 

sanción de S. M . varias leyes. 
E l Rey habló largo rato con el presiden

te y secretarios de la alta Cámara, mani
festándoles que cuando entraban en su es
tancia acababa de leer el magnífico dis
curso pronunciado el día anterior en el 
Senado por el señor marqués de Bedmar. 

Cuando salió de las regias habitaciones 
la Mesa del Senado entró la del Congreso, 
con cuyos individuos habló también S. M . 
durante tres cuartos de hora. 

Parece que el Rey se enteró de varios 
pormenores relativos á los debates parla
mentarios, y que, por incidencia, se ocupó 
de los discursos pronunciados en distintas 
ocasiones por el general Martínez Cam
pos.» 

Ocupándose del rumor de haber sido 
remitido á la Audiencia por el fiscal de 
imprenta el número de nuestro periódico 
correspondiente al 1 del actual, dice nues
tro apreciable colega La Iberia: 

«El Sr. Blas y Melendo, que leería i n 
dudablemente aquel documento el 1 del 
actual, no debió encontrar en él nada jus
ticiable, n i el señor fiscal de la Audiencia 
tampoco, cuando ni uno n i otro entendie
ron que podía ser objeto de procedimien
tos judiciales, y sólo cuatro dias después 
ha reparado a lgún ministro responsable, 
no que en el escrito se haya cometido el 
delito de injuria y calumnia, sino que^Mí-
da dar lugar á la persecución de la GACE
TA UNIVERSAL. 

No há muchos dias, s egún lo hicimos 
notar á nuestros lectores, que el señor m i 
nistro .de la Gobernación, contestando á 
un señor diputado, sostenía era ilícito pe
netrar en el sagrado de las intenciones; y 
como n i el fiscal de imprenta n i el de esta 
Audiencia habían hallado seguramente 
materia penal en la carta publicada por la 
GACETA, cuando no iniciaron pordenuncia 
ninguna clase de procedimiento, ha sido 
necesario que una mano extraña encarga
se al primero la remisión al otro funciona
rio para el efecto de que escudriñe y pene
tre en la intención del escrito, por si puede 
dar lugar á la formación de un juicio c r i 
minal contra el colega. 

No nos ex t raña este modo de proceder, 
porque también fuimos indebidamente 
perseguidos por suponer que L a Iberia ha
bía injuriado á los tribunales de imprenta, 
y la Audiencia del distrito reconoció nues
tra inocencia. 

Citamos el hecho como demostración de 
que todo Gobierno que presida el Sr. Cá
novas del Castillo se distingue por la per
secución á los periódicos de todas maneras 
y ante todos los tribunales existentes en 
el País , sean de carácter especial ó del fue
ro común.» 

Nosotros debemos decir que la Audien
cia no entenderá el asunto como el Gobier
no, cuando hasta el presente no se nos ha 
hecho notificación de n i n g ú n género. 

Porque el general Martínez Campos dijo 
ayer que la misma prensa que ántes hacía 
de él un semidiós, ahora le niega todos los 
servicios que ha prestado á la Patria y to
das las condiciones que ántes le reconocía, 
dice E l Conservador que si el Sr. Martínez 
Campos siguiera profesando los mismos 
principios conservadores que desarrolló 
cuando fué Gobierno, á su lado tendría la 
prensa ministerial. 

Es decir: el general Martínez Campos, 
liberal-conservador, lo había hecho todo; 
el general Martínez Campos, enfrente del 
partido liberal-conservador, no ha hecho 
nada. 

Esto tiene una explicación muy senci
l la : el general Martínez Campos en el Po
der podía dispensar favores á los amigos 
de E l Conservador, caído, ¡de qué puede 
servirles el general Martínez Campos! 

Seguimos teniendo que acudir á la pren
sa extranjera para saber lo que ocurre en 
las conferencias diplomáticas. Hé aquí el 
telegrama que encontramos en las colum
nas del Temps: 

«En la úl t ima sesión de la Conferencia, 
el plenipotenciario mar roqu í ha retirado 
las proposiciones que tenía hechas en lo 
que se refiere al derecho de protección so
bre los agentes indígenas de los comer
ciantes extranjeros, declarando que prefe
ría adherirse á una serie de proposiciones 
presentadas por el plenipotenciario ingles 
para el arreglo de la cuestión. E l almiran
te Jaurés declaró entónces que no podía 
aceptar las proposiciones del ministro in
gles, porque l imitan á las ciudades y puer-

¡ tos del l i toral los lugares donde el comer-
j cío podrá elegir á sus agentes indígenas, 
I y suprimen, por consiguiente, las veuta-
| jas concedidas á Francia en el convenio 
| de 1863. 
I La necesidad que tienen los plenipo-
¡ tenciaríos de consultar á sus gobiernos, 

y la oposición de ios representantes de 
i Francia, Italia y Austria, hicieron apla-
zar la Conferencia después de un animado 
debate de cuatro horas. 

Créese que el ministro de Austria pre
sentará un proyecto contra la reglamen
tación propuesta por Inglaterra y apoyada 
por España y Marruecos.» 

I Comentando estas noticias hace La Ibe-
| m las siguientes oportunas consideracio-i nes: 

«Compréndese perfectamente que Ingla-
| tér ra patrocine los intentos del su l tán de 

Marruecos, porque desde hace bastante 
tiempo ejerce en aquel territorio gran m - | 
fluencia y ha de ganar perdiendo otras po
tencias; pero no sabemos que miras se 
llevará el Sr. Cánovas del Castillo para 
aminorar los derechos que tanta sangre y 
sacrificios pecuniarios nos han costado, 
ántes de recabar el estricto cumplimiento 
de los tratados y garant ías sólidas que den 
por resultado, al mismo tiempo que la se
guridad de que los sentimientos de cu l tu 
ra y de humanidad no han de ser menos
preciados en aquel imperio, el influjo le
gít imo que en él debemos ejercer antes 
que ninguna otra potencia. 

Si el gobierno marroquí hubiese cedido 
á España el territorio donde debe estable
cerse la pesquería que tanto habia de be
neficiar el desarrollo de la industria en la 
provincia de Canarias, y hubiera cumpli 
do de buena fe todos los demás extremos 
que abarcan los tratados, podría reclamar 
que se cortasen algunos abusos á que sue
le dar lugar el derecho de protección tal 
como hoy se ejerce; pero presentar estas 
exigencias ántes de haberse ajustado es
trictamente á los convenios establecidos, 
es, en nuestro concepto, inconveniente é 
inadmisible.» 

A E l Mundo PoUtico le dice su corres
ponsal en Par í s : 

«Para coronar esta política están cele
brando conferencias en la capital, que han 
de resolver la cuestión mar roquí , y el pre
sidente del Consejo de ministros da razón 
al emperador de Marruecos contra la Euro
pa civilizada. 

Es cierto que nuestra amiga Inglaterra, 
que ocupa á Gibraltar, se ha puesto del lado 
del Sr. Cánovas del Castillo; pero en esta 
cuestión, como en todas las que se ligue 
nuestro asombroso ministro con la Gran 
Bretaña, le ha de suceder lo que al por tu
gués del cuento. 

El resultado será que se quedarán los 
españoles con el mochuelo, y el flemático 
ingles se llevará la perdiz. Le Temps ha 
tratado esta cuestión de Marruecos de 
mano maestra, y hace poco favor á la ca
pacidad diplomática de nuestro presidente 
del Consejo de ministros.» 

Pues ya verá usted, sin embargo, cómo 
ántes de que el Verano acabe le ponemos 
al Sr. Cánovas el casco á la prusiana y le 
regalamos el perro dogo, emblemas de la 
capacidad diplomática. 

L a Epoca sigue siendo una prueba de la 
división que existe en el partido liberal-
conservador; y algo significará la opinión 
de La Epoca, enfrente de los calificativos 
lanzados por el Sr. Romero y por el señor 
Elduayen contra la izquierda dinástica, 
pidiendo anoche menos saña contra un 
partido legal y monárquico que desde ayer es 
una ESPERA.-NZA. para el País, sabiendo sus 
simpatías hacia esta si tuación. 

Por lo pronto, podemos hacer constar 
que en el campo liberal-conservador se ha 
dicho que la redacción del voto de con
fianza es inconveniente, y que el Gobierno 
combate con saña á un partido que es es
peranza para la Patria. 

E l maestro de escuela de E l Esparragal 
(Murcia) ha muerto de hambre. 

En cambio, nosotros sabemos de un l i 
beral-conservador que morirá de ahito. 

jo de ministros me expuso en el m 
Enero de este año su deseo de coini8 ^ 
á varios señores diputados de esta n 
cia, que le habían pedido volviese á 0VÍI1* 
darla el dignís imo Sr. D . Ramón 
zon, promet iéndome, sin excitación a' 
dicho señor presidente, al parecerá 
da sinceridad, que uti l izaría mis ser^ •0* 
en otra provincia. Vlcios 

Ante esta manifestación, y respetan,, 
secundando yo en todas ocasiones h* ¿5 
denos y propósitos del Gobierno de S \ 
me limité á rogar al señor ministro "d ' 
Gobernación que, dada la necesidad ^ 
complacer á esos señores diputados ^e 
viese á bien trasladarme al gobiern 
las islas Baleares, y así lo ofreció el s ^ 
ministro de palabra y por escrito á 
rentes personas y á mí . 

Las causas de no haberse cumplid-, 
tas promesas, las desconozco; pero o eS' 
supe que al i r á Madrid recientemente0!110 
mismos señores diputados habían inskr 
do en su empeño de que fuese repuesto i 
Sr. Mazon, mi delicadeza me obligóá ° 
sentar la dimisión, que ha sido admitida6' 

©ficial 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Guerra.—Real órden dando de baja en 

el ejército al médico primero de Ultramar 
D . José Vedonna y F io l . 

Fomento.—Reales órdenes dando las gra
cias á los señores jueces de los tribunales 
de oposiciones á varias plazas de auxil ia
res de la sección de ciencias m a t e m á t i 
cas, naturales y físico-químicas, vacantes 
en distintos institutos. 

3ntert0r 

Leemos en L a Opinión, de Tarragona: 
«La dirección general de Agricul tura, 

Industria y Comercio ordenó, á su debido 
tiempo, que se enviaran á la estación vití
cola de Málaga sarmientos de las varieda
des de cepas que se cultivan en esta pro
vincia, y con profundo sentimiento hemos 
oído decir que, enviados por los alcaldes á 
la junta de Agricultura los sarmientos, se 
han podrido allí sin hacer la remesa. Si el 
hecho es cierto, no puede darse mayor de
sidia en perjuicio del País, pues hubiera 
sido fácil que entre las cien clases de vides 
que lo ménos se cultivan en esta comarca, 
se hubiese encontrado alguna resistente á 
la filoxera, toda vez que hay el precedente 
de muchas que son respetadas por el 
oidium. Llamamos sobre ello la atención 
de que corresponda.» 

Dícese en Barcelona que en breve se 
i pondrá en libertad á muchas de las perso-
; ñas que fueron presas con motivo del aten-
j tado contra una fábrica de la calle de la 
| Amalia, y se dictará auto de prisión con-
j tra otras varias, en gran número , que apa-
I recen complicadas en aquellos sucesos. 

Noventa dias después de haber sida mor
dido por un perro hidrófobo, ha muerto, 
enmedío de horribles sufrimientos, un ve-

: ciño del pueblo de Quesa. 

| E l exgobernador de Tarragona, Sr. Díaz, 
\ ha dirigido una carta, de la cual copiamos 
; los siguientes párrafos, á E l Diario de 
, aquella capital, que habia asegurado que 
' dicho señor deseaba dejar el mando de la 
i provincia: 
I «Esta aseveración es tanto más ext raña , 

cuanto que á usted y á todos mis amigos 
consta que el señor presidente del Conse-

Según escriben de Zaragoza, los pres 
L aquella ciudad. Conde, Villa¿0r 8 
:espo, como complicados en una fals i / 

cacion de cupones y t í tulos de la ¿eud 
se hallaban procesados por un delito arr 
cacion de cupones y t í tulos de la 
se hallaban procesados por un 
logo y en libertad bajo fianza. 

E l fiscal del juzgado de Vitoria ha pen
do la pena de muerte para seis de los prñ" 
cesados por la célebre causa de Betofio 

Numerosas cuadrillas de segadores y», 
lencianos vénse pasar estos dias por TON 
tosa en busca de trabajo, y algunos se en' 
cuentran tan faltos de recursos, que se ven 
en la dura necesidad de hacer el viaje im. 
plorando la caridad pública. 

Reina grande alarma en Vill8joyoga 
(Alicante) con motivo de los anónimos qu» 
constantemente reciben las personas acó. 
modadas, exigiéndoles, bajo terribles ame
nazas, sumas de consideración. 

A l entrar la procesión verificada el jue'. 
ves ú l t imo en Barcelona en la calle del 
Príncipe de Viana, cayó el tabernáculo de 
manos de los sacerdotes que lo sostenían 
rodando la custodia por el suelo, rompie'n̂  
dose los cirios y todo cuanto formaba di-
cho tabernáculo . 

Noticias de la Coruña, recibidas ayer en 
Madrid, dan cuenta de haber sido arroja-
da una bomba de dinamita á la casa del 
alcalde de L a l i n , D . Antonio Taboada 
Iglesias, que destruyó la mayor parte del 
edificio, sin causar, por fortuna, desgra
cias personales. 

Se instruye causa en averiguación del 
autor de hecho tan brutal . 

En la noche del domingo último inten
taron fugarse los presos de las cárceles, 
militares de Gerona. Taladrada la gruesa 
pared de un calabozo, escaparon dos de 
los presos per el boquete, y lo hubieran 
verificado todos á no ser sorprendidos por 
el centinela. De los dos fugitivos fué uno 
de ellos apresado. 

t B x t t x x o x 

París 5. m 
La princesa de Astúr ias asistirá maña

na á las carreras de caballos de Long-
champs. 

Chicago 5, 
Cont inúa haciendo progresos la candi

datura del Sr. Blainc para presidente«« 
los Estados-Unidos. 

París 5. 
E l ministro del Interior ha convocado 

para mañana á los prefectos de 35 departa
mentos, con objeto de darles instrucciones 
verbales. 

Una sola congregación de mujeres W 
pedido autorización para la enseñanza, na" 
biéndosele concedido. 

Cont inúa la información sobre la v ® ' 
cion del diputado Sr. Gautier Rumc , 

Esta noche sale para San Petersburgo Ji 
general Chanzy, como embajador extraor
dinario para representar á Francia en | 
funerales que han de celebrarse en aCl^ ^ 
capital con motivo del fallecimiento c" 
emperatriz de Rusia, Le acompaña 
comisión de oficiales superiores. 

París 5. 
La princesa de Astúr ias ha pasao 

mañana de hoy con su padre el rey 
Franeisco de Asís . ei 

Por la tarde habrá gran banquete en 
palacio de la reina Isabel, . el 

La princesa par t i rá probablemente 
lúnes por la mañana . t 

París 5- 10() 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 PQ° n,o, 

francés, SS'eS.—5 por 100 id . , I 1 8 » ' 
Exter iorespañol , 18 0i00.—Interior, 
-— Deuda amortizable exterior, w ^ 'ij. 
Obligaciones de Cuba, mírlb.-~Gon6 
dados ingleses, 985i l6 . nr\ñO0 

Bolsín: 3 por 100 interior español, w ^ ite-
—Exterior, 18 0i00.—Amortizarle 
r i o r , 00 0i0.—-Idem exterior, 40 ilA * 
Obligaciones de Cuba, 438<75. 

Nueva-York f- ^ 
La barca Talanta ha sido d e d a d a 

Quebec por sospechas de estar .carB,reCto5 
municiones de guerra para los insur 
de Cuba. zQ Ai' 

E l capitán de la barca lo ha ne£a"d¿ áo 
cicndo que no conducía contraban 

una 

don 

guerra. vanütf. 
Las autoridades de Otava han dW gi j 

que no se hagan más W f ^ ^ L f r . 
no ser que lo pida el cónsul de i-sP 08-

Los telegramas particulares de ' l0g 
baña confirman la presentación d099 
principales jefes ^^^f08' S t » ?*' 
que este hecho producirá la COJDP̂  
cificacion de la Isla, 



Paris 6. 
Til banqaete celebrado ayer en el pala-

cio de la reÍBa Isabel estUV0 mUy 
11Ennttere los invitados se hallaba el duque 

d e ^ n D K v o r d e l reciente fallecimiento 
de la emperatriz de Rusia, no hubo recep-
r.íon después de la comida. . . , 
Cl0por la misma causa, ni la reina n i la ; 
princesa de Asturias asistirán boy a las . 
Jarreras de caballos de Longcbamps. 

La reina ha dado las gracias al presi- , 
den?e de la república por haberla invitado 

^ c ^ d e R u s i a h a dirigido un despa-I 
cho á la reina Isabel, agradeciéndole su 

^ S T o c t ' f mañana por la mañana 
saldrá para Viena la princesa de Asturias. ; 

C09 xn$im$ en el afgljttmMan I 
Y EN LA INDIA 

Como se sabe, Inglaterra ha ofrecido el 
título de emir de Cabul á Abd-ul-Rha-
man. Este personaje, que teme, sin duda, 
perder su popularidad aceptando este tí
tulo de los ingleses, ha dado una respues
ta cortés y vaga á la carta de M . Griffiu, 
agente diplomático ingles. Se cree que 
Abd-ul-Rhaman obedece á influencias de 
Rusia y que pretende ganar tiempo, á fin 
de poder recibir instrucciones de Tasch-
kent. 

Es causa de grandes preocupaciones 
para el gobierno ingles de la India una 
insurrección que acaba de estallar en B i r -
mania contra el rey Thibaw, insurrección 
que en poco tiempo ha tomado graves pro
porciones. Los jefes de este movimiento 
son proscritos refugiados en Calcutta, que 
ban abandonado secretamente esta ciudad, 
para ponerse á la cabeza de los insurrec
tos. Según los periódicos ingleses, la i n 
surrección se extiende hasta Mandalay. 
El gobierno de la India se dispone á en
viar tropas á la frontera para impedir una 
invasión en los territorios sometidos á I n 
glaterra. 

Estado sanitario de la ú l t ima semana se
gún E l Siglo Médico: 

«En los estados patológicos reinantes 
han ocurrido pocas variaciones; los cata
rros gastrointestinales, febriles, las gas
tritis agudas, las gastroenteritis, las exa
cerbaciones de los estados crónicos de 
igual índole y de las dispepsias ácidas y 
flatulentas, siguen siendo frecuentes y nu
merosos. Las fiebres intermitentes francas 
se presentan con más frecuencia que las 
larvadas y no se han ofrecido casos de per
niciosas; las eruptivas decrecen, sobre to
do las formas variolosas; la coqueluche 
sigue ofreciendo numerosos casos en la in 

fancia y en algunos adultos. Los reuma
tismos son frecuentes en las formas sub-
agudas, musculares y nerviosas.» 

E l señor gobernador de esta provincia 
ha puesto á disposición de los tribunales á 
varias mujeres sorprendidas por sus agen -
tes pidiendo limosna y llevando en sus 
brazos niños que no eran suyos, y por los 
cuales satisfacen á sus madres, que tam
bién han sido puestas á disposición de los 
jueces, ü n estipendio con el fin de que se 
los dejen para conmover con su presencia 
á los t ranseúntes . 

E l director general de Beneficencia ha 
dirigido telegramas á los gobernadores, 
pidiendo noticias de los colegios de esco
lapios y jesuítas establecidos en las pro
vincias, con el fin de excitar el celo de d i 
chas corporaciones para que instalen ob
servatorios meteorológicos. 

En la calle de la Palma Alta fué acome
tido anoche el sereno de aquel barrio por 
un hombre y una mujer, que parece te
n ían el objeto de desarmarlo. 

El sereno se vió en la precisión de re
currir á medios violentos y herir grave
mente á sus adversarios, que fueron cu
rados en la casa de socorro del distrito y 
después conducidos al juzgado de guardia. 

En la reunión que celebrará la Sociedad 
geográfica el próximo mártes 8 del actual, 
á las nueve de la noche, cont inuará la 
discusión pendiente sobre «División ter r i 
torial de España» . 

E l día 7 profesará en el convento de re
ligiosas mercenarias de Don Juan de Alar -
con una hija de la condesa de Grá, baro
nesa de Meer. 

E l presidente de la sección de ciencias 
exactas del Ateneo de Madrid, Sr. D. Me-
l i ton Mart in, hará mañana lúnes , á las 
nueve de la noche, el resúmen de la discu
sión del tema «¿La civilización actual se 
debe principalmente á las ciencias morales 
y políticas ó á las naturales y sus aplica
ciones?» 

E l gobernador de la provincia, señor 
conde de Heredia Spínola, ha dictado las 
órdenes más enérgicas á fin de que duran
te los meses de calor las exhumaciones de 
los cadáveres se verifiquen ántes de las 
ocho de la mañana . 

Hasta el 6 del presente no tomará pose
sión el nuevo arrendatario de los Jardines 
del Buen Retiro. 

Estos no se abrirán al público hasta el 
dia 12. 

Parece que la vista de la causa del c r i 
men de la calle del Marqués del Duero se 
verificará en el local del juzgado de p r i 
mera instancia de la Universidad, por ser 

más capaz que la sala del juzgado de pri
mera instancia del de Buenavista. 

En la calle de Felipe el Santo se de
r rumbó parte de un desmonte. Bajo loá es
combros quedaron sepultados dos trabaja
dores, uno de los cuales^ fué extraído ca
dáver, y el otro en gravísimo estado, por 
lo que fué conducido al hospital General. 

E l secretario particular del director de 
Beneficencia, Sr. López Valdemoro, ha 
sido ascendido á oficial segundo de admi
nistración c iv i l . 

Ha llegado á Madrid, y ha hecho d imi 
sión de su cargo, el rector de la universi
dad de Valencia, señor Monserrat. 

Parece que no será admitida por el Go
bierno. 

La gran rifa á favor de los pobres hué r 
fanos del Sagrado Corazón, que primero 
estuvo en el ministerio de Ultramar y ac
tualmente se halla en el Salón del Prado, 
debe terminar muy en breve. Hoy debe 
celebrarse el sorteo de los lotes m á s im
portantes, y quizas mañana sea el ú l t imo 
de la rifa. 

Las piadosísimas señoras que tuvieron 
este pensamiento han visto premiados sus 
esfuerzos. Los pobres huérfanos tendrán 
un asilo donde albergarse, merced á la ca
ridad de las personas que han concurrido 
á la rifa, muchas de las cuales han obte
nido en suerte objetos preciosos. 

Esta noche sale para Alicante el diputa
do demócrata Sr. Maisonnave. 

£ m á m w para l)0g 
COMEDIA.—A las nueve.—Turno 2.°— 

Dora. 
APOLO.—A las nueve.— Turno par. 

1.a parte.—Cambio de papeles.—La isla 
de San Balandrán.—Trabajos por Mr. Be-
nedetti. 

A las diez y tres cuartos.—2.a parte.— 
Fuego en guerrilla.—De Madrid á Bia-
rr i tz . 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A las nueve.—Gran función de ejer
cicios ecuestresy gimnásticos, acrobáticos 
y cómicos, bajo la dirección del señor Pa-
r ish . 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la parroquia de las Peñuelas ; á las 
diez habrá misa mayor con sermón, y por 
la tarde ejercicios y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de la Divina Pastora en Capuchinos. 

Situación el 31 de Mayo últ imo 

Pesetas. Cénts. 
ACTIVO 

SANTOS DEL DIA 7.—San Pedro Wís-
tremundo y compañeros már t i res . 

Caja, metálico, pasta y efec
tos á cobrar en este d ía . . ISO^e.SSB'g] 

Efectivo en las sucursales, 
comisionados de provin
cia y extranjero, 

Cartera de Madrid 
Idem de las sucursales 
Acciones , propiedad del 

Banco 
Bienes inmuebles y otras 

propiedades 
Tesoro público para el ser

vicio de amortización é 
intereses 

135.367.405'12 
324.429.635'13 

64.159.465'54 

385.353'71 

3.029.347'65 

61.607.348'61 

719.475.092'67 

PASIVO 

Capital j fondo de reserva.. 
Billetes emitidos en Madrid 
I d . en las sucursales 
Depósitos en efectivo 
I d . en las sucursales 
Cuentas corrientes 
I d . en las sucursales 
Dividendos 
Ganancias y pérdidas 
Pagarés del Banco 
Intereses y amortización de 

, emisiones á cargo del 
Banco 

Diversos 

110.000.000 
97.009.950 

129.020.075 
34.033.893<30 

9.536.217'85 
147.422.357'39 
45.620.85r28 
2.706.294'18 
7.940.878'02 

265.000 

100.381.048'78 
35.541.520'87 

719.475.092<67 

E l balance de este mes acusa un aumen
to en la caja central de 16.216,384'55 pese
tas entre metá l ico , pastas y efectos á 
cobrar en el día, y en las de las sucursales 
de 14.682.527'47. 

La cartera de Madrid ha aumentado la 
insignificante suma de 18.377'50 pesetas, 
y la de provincias 1.137.887'19. 

La circulación de billetes ha disminuido 
en la central en 985.000 pesetas, y en las 
sucursales 4.939.550. 

Las cuentas corrientes en Madrid han 
aumentado 8.859.454'97 pesetas, y en las 
provincias 1.933.029149. 

También han aumentado en la central 
los depósitos en 883.986'10 pesetas, y en 
las sucursales 575.104,67. 

E l Gobierno, según indicamos hace dias, 
y cediendo á reiteradas instancias de algu
nos importantes jefes militares que tienen 
mando, resolverá en esta semana la sust i
tución de los mismos. 

Se dice que, á consecuencia de la confe
rencia celebrada anoche por algunos d ipu
tados valencianos con el Sr. Cánovas del 
Castillo, va á ser trasladado á otra provin
cia el gobernador de Valencia Sr. Botella, 

También se habla del traslado del señor 
Pérez Cossío, por diferencias que han sur
gido en Barcelona entre la autoridad c iv i l 
y la mil i tar . 

Se dice que el señor marqués de Alcañi-
ces, mayordomo mayor de Palacio, se en
cuentra altamente disgustado por haber 
sido su nombre traído y llevado en la C á 
mara popular por los ministros. 

Hasta el már tes no apoyará su voto de 
censura nuestro amigo Sr. Rico. 

E l debate que este voto ha de promover 
en las Cortes, jjpor más que será de gran 
importancia, no será, sin embargo, el 
anunciado como debate político. 

Es indudable que mañana ha rá impor
tantes declaraciones en el Senado el señor 
conde de Xiquena. 

Los ministeriales no ocultan ya el dis
gusto que les produce, y que esperan au
mentará , el ver el giro que toman los 
asuntos políticos de sus adversarios, k 
quienes favorecen de un modo innegable 
las cuestiones del Noroeste y del decreto 
de 23 de Mayo ú l t imo. 

E l resúmen de la interpelación del se
ñor Maspons lo hará mañana noche el se
ñor Martos, si queda tiempo después de 
contestar el señor ministro de Gracia y 
Justicia. 

En la semana entrante explanará el se
ñor Martos su interpelación sobre comités 
democrát icos. 

Un periódico indica que el Rey mani
festó ayer al presidente del Congreso que 
no saldrá para la Granja hasta que te rmi 
nen las sesiones de Cortes. 

IMPRENTA DE L A GACETA ONIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 daplieado. 
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Encargada de recibir nuestros anuncias 

Agencia Escames, Preciados, 3 5 , Madrid A N U N C I O S 
En París, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 3 Í , boulevard Bonne Nouvelle, 31 

DROGUERÍA 
DE 

ULZÜRRÜN A M U L O Y COMPAÑIA 
Bordadores, 3 . 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

LOS GOMEROS 

DK 

AUSTRALIA 
TRATADO TEdRICO-PRÁCTICO DE LA 

ACLIMATACION Y CULTIVO DEL E U 
CALIPTO, POR D, PEDRO A. VEÑ-
TALLÓ VINTRÓ. 

Véndese en las principales libre
rías , A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona. 

Los pedidos para provincias d i r i 
girlos al editor, D. VICENTE CU
SO, calle de San Pedro, 55, Tarrasa. 

B9 

RECOMENDAMOS " 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-

i b L t k ü & c nuir el vientre é impedir 
I f toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
formaque se conoce en Es
paña y en el extrtffíjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

BIBLIOTECA DE L A GACETA UNIVERSAL 

E L H O M B R E D E H I E R R O , por Adolfo Belot. Precio: UNA PE
SETA. 

L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudatlÜ es garant ía segura 
el reputado nombre de sus autores, están puestas á la venta en las princi
pales librerías y en la Adminis t ración de la GACETA UNIVERSAL. 

V E N T A D E S O L A R E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, n ú m . 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Sania Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, n ú m e 

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los f?ias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, n ú m e 
ro 14, barrio de Salamanca. 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R O 

CARLOS PRAST 
P R O V E E D O R D E L A R E A L C A S A 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

LÍNEA DE VAPORES ESPADA 
O LAÑO, LAMtlNAOA Y COMPAS. 

P A R A MANILA 
E l 1 de Junio saldrá de Cád' 

de Barcelona el nuevo y m ^ S o l el ^ 
español s^mco 

CÁDIZ 
Informes: D . M . A. Amusáte^ni * 

diz.-Sres. Glano. Larrina^a v r .ei1 Cí. 
ced. 18, Barcelona. J ^- , M^. 

Madrid. Lope de Vega, 23 y 25 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1; 
(Jarcera, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

RiEDALLA DE ORO 
E N L A E X P O S I C I O N D E P A R I S D E 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos más importantes da España, y á fia d« 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Ohartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse. El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
nilla. Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle-
gas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevalé , quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases m á s selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que se expenden en m i establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficaeia para blanquear, suavizar 
•orejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
eu Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; idem 38, comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dios, 7, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se 
sirven pedidos á provincias 

Í V I S O I M P O R T A N T E 
A los señores «módicos» ai i 

•dentistas», «ingenieros»y otras n^ ' 
que desean obtener el «diploma» d«ja&» 
tor»6 de «licenciado»de una Ünive • 0(!' 
extranjera, dirigirse con carta cp̂ Teld&l1 
& MEDICUS. 13, plaza del Rey J^sl 
glaterra). quien les dará gratuitamenyti|a-
noticias necesarias sobre la Dnivergj^ 

L A ^ 

V E N E C I A N A 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1.' Quedarte 
Sido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tras euartós da 

hora. 2 / Permanecer teñido por es-
pació de dos meses, Y 3 / No ser neee. 
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe-

lio, y no dañar lo más mínimo la py 
Puntos de venta en provincias* 
Albacete, calle de Salamanca, 5; &]m¿ 
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrffos" 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz' 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Bilsao' 
comercio de Doña Ramona Jáuregúi; cW 
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres." Ms 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. 137, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro,5' 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo' 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona] 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, Id, guantería-
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera dé 
San Francisco, 15; Valencia, calle de Saa 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de coraég 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8. pnncipal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Eg« 
paña. Grandes descuentos al por mayor, 

P o 
Í— © 
SO ( j , 

rd » 
g. P 

O- o 
CB p-
»— te 
O O 
£0 cr 

O ¡)Q 
00 • cr rn o 
¡a fi 

O 

& sr 
<T3 «• 

B 

0 c 

2. 
ra' 2 

^ g' 
o5 •o 

a» o"1 

05 QQ 

O . ta 
» (X, 6 CB 
£» m ^ 53 a m 
P 
«• ^ o 
D. « o 0 
S <» 
p ^ 

s» 
SO 

CB 
P (3 
~ - O 

- P 
tí © 

os 
TS O 
2 w 
O ta 
¡K O* 

p ® 
CD P 
2 « 
P co 

3 p 

O o 

p p 

& » 
00 • 

p" sa 

p p I 
^ * C 
P C3 ?o 
0 O. B o* o tí. 

p 

CB 

B S 4 P 
O ^ 

g ^ P 
S B 

CB H 
B 
co 5 

O!} J 

SO P P 

CL SO 

o ^ 
o g 
? p 

¡> 
o. 

o o o. 
C6 p . CB 

99 CB i» 
ra S - , 
P- <» I 
i ' g § 
P O H 
P a g 
cr' Sí. » 
s» 03' C 

» ts ra w í i ra *Ü 
ta CB 2 CO 

5 í » 
CB O* 

rapo 
P ^ 00 

- P- g.^ 
H3 2 ^ H 

05 CB DO 

2, V i-O 

r a CB 
P CD 
® ^ 
í+ P 

o 5? 

S P* | 

§ H B " 

ra £. es CR5 
2. 5 ra 3 

CB —r 

P o ~ 
p 
p p ra ra 
SO QQ 
O*" ra CB 
~ B ra 

13 
O 

P (3 Q 
— «i. cf-P 

2, o 
ra ÍZ-

s¡¡ 

co p 
^ ra" » 
| B B 

ra P 

B » 

2 o 
ra 50 

P DS 

2 . 2 . 
>-l o 
a SQ 
CL O 
ra cr" 
p " i o cr P 
» i g' s 
3. ra 
s» ir; 
• p 
ta S» 

OQ ta ^B 
£L 3 PÍ 
^ 2. P 
g o ^ S 

fi. p< 
S P D 
O O- G , 
P - O 

g ^ 
ra 

ex ra o 
ffi S B 

B B 5 

02 p 

tzl ra 
ra pt 
lo ra 

2. !2j 
P o 

2. 

O" B 
c P 

S e r » ' 
fo ra 
o . ! '. ra 

? ? p 

P ^ « 
cr S P 

3. o 
BS S> P o o* o o* '—1 ra S ra os 
ra B p . 
2 2 so 
C P c 
00 '"' 

% ?. B 
O ja 

£ H s: 
» ra © 

co 
P« CQ p 
^ i-j ra 
p j » M N ra 
P o ^ 
PÍ ^ gg P . . 

o 
2-0!? 

ra P 

« O-
P 89 •-» 1—• es ra p oa 

ra o 
£L p 
q? oo 

P w. H) 

ra -
B ^ 
13 C 
o ra 
* P 

P 

O 
Q 
H 

H 

< 
ce 

CE 
CL 

ÜJ 
h 

< 
0. 

t i o 
•*¿ 
p ta 
® p 
»-t o S 3 
t-t —1 V o 
p CS O OQ 

CO « 2 
O O 
<o B 
§ o 
O BQ > O 

P 
P 

(P C3 

s « s « 

m S N 2 2 

o 

® ?n 

a no 

C8 o 
^ a. 

m S 
•5 0 

. « & 

03 

05 CQ 

2 o 

a? «o3 

a. .„ 

<o ce 

5 es 
P 

CI -ta 
oa aa 
es O 

2 0 rP ^ 
P «H-l O 

g _o O O 
P QQ 
es os as 
O 'O 

x i *o 
« o 
10 t i 

-o 

o 

P « oa -
O O 0 DQ 

^ .2. o «a> t< .—« 

o 
« ce o 

« P & o 
es w —• o 
© -o 

•o a 
.2 a 

2 S 

o m 
fn ce 

r. OQ 

® a 

a> 

.2 sí o S 

S i -

40 

es 
OÍ P 

O P 
«p w 
•O ^ 
00 M 
O O 

«S « 
2 
P ce 

0Q 

cS * 
a o 
p do 
„ v « DQ « a o "O r-« 1—1 

o ce 

•P 
0Q '—' 

2 ^ 
p 
O1 OQ 
00 o 

0 .tí 

e? S 
Ti ^ 
ee 

.2 "O 
2 «s 

O eS 
P3 &. 
¿2 >> 

o g 
a a 
O "r! 
O PH 
p 

fp (». 

P 

es ^ , 
oa 

p .5 ' Ai 

Z a 
o ,2 
P< os 

tí es 

>es DQ 
0< n3 
^ § es *» 
§ | 
DQ 

a a * ^ * 0 
T í <0 
ee •—< u 
3 ^ S) 
P CQ O 
eS 9 u 
M n (O 

a 3 d 
£ 0 «S 
S « • § 
S P ** 
o .2 * 

O 
o 


